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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

25416 ENAGAS, S.A.

La Junta General Ordinaria de Accionistas de Enagás, Sociedad Anónima,
celebrada el 30 de abril de 2010, adoptó, por unanimidad, entre otros, el acuerdo
de modificar  el  objeto social,  dando al  artículo 2 de los Estatutos Sociales la
siguiente redacción:

"Constituye el objeto social:

a)  Las  actividades  de  regasificación,  transporte  básico  y  secundario  y
almacenamiento de gas natural,  mediante o a través de las infraestructuras o
instalaciones  gasistas  correspondientes,  propias  o  de  terceros,  así  como  la
realización  de  actividades  auxiliares  o  vinculadas  a  las  anteriores.

b)  El  diseño,  construcción,  puesta  en  marcha,  explotación,  operación  y
mantenimiento  de  todo  tipo  de  infraestructuras  gasistas  e  instalaciones
complementarias, incluidas redes de telecomunicaciones, telemando y control de
cualquier naturaleza y redes eléctricas, ya sean propias o propiedad de terceros

c) El desarrollo de todas las funciones relacionadas con la gestión técnica del
sistema gasista.

d) Las actividades de transporte y almacenamiento de dióxido de carbono,
hidrógeno, biogás y otros fluidos de carácter energético, mediante o a través de las
instalaciones  correspondientes,  propias  o  de  terceros,  así  como  el  diseño,
construcción, puesta en marcha, explotación, operación y mantenimiento de todo
tipo de infraestructuras e instalaciones complementarias, necesarias para dichas
actividades.

e)  Las  actividades  de  aprovechamiento  del  calor,  del  frío  y  de  energías
asociadas  a  sus  actividades  principales  o  resultado  de  las  mismas.

f) La prestación de servicios de diversa naturaleza, entre ellos, de ingeniería,
construcción, asesoría, consultoría, en relación con actividades que constituyen su
objeto así como la participación en actividades de gestión de mercados de gas
natural, en la medida en que sean compatibles con las actividades atribuidas por la
Ley a la Sociedad.

Las  actividades  anteriormente  establecidas  podrán  ser  realizadas  por  la
Sociedad, por sí, o por medio de sociedades de idéntico o análogo objeto en que
participe  y  siempre  dentro  del  alcance  y  con  los  límites  establecidos  en  la
legislación  aplicable  en  materia  de  Hidrocarburos".

Madrid, 27 de julio de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración.
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